
 
 
 
 
          

TESIS Núm. XVI/2008                                      (PLENO) 
 

LEYES ELECTORALES. NO SON IMPUGNABLES EN EL 

JUICIO DE AMPARO. Conforme a los artículos 41, fracción 

IV, 99, primer y cuarto párrafos, y 105, fracción II, 

antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación emite resoluciones definitivas e 

inatacables que sólo pueden referirse a la constitucionalidad 

o legalidad de los actos o resoluciones sometidos a su 

jurisdicción especializada en materia electoral, pues por 

exclusión y de manera expresa se estableció que la única vía 

para plantear la no conformidad de leyes electorales con la 

Constitución, es la acción de inconstitucionalidad. Por tanto, 

si dicho Tribunal carece de competencia para analizar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de tales leyes, es de 

concluir que es improcedente el juicio de amparo bajo la 

premisa de que pueden violar las garantías individuales de 

los gobernados, ya que el sistema de justicia electoral, 

contempló una inmunidad parcial respecto a leyes en esa 

materia, al excluir la intervención de los tribunales de amparo 

y establecer la acción de inconstitucionalidad como única vía 

para impugnarlas.  



 
 
 

-   2  - 

Amparo en revisión 1899/2004.- Quejoso: Ideas del Cambio, 
A.C.- 18 de agosto de 2005.- Mayoría de seis votos; votaron 
en contra: José Ramón Cossío Díaz, Juan Díaz Romero, 
Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Juan N. Silva Meza.- Ponente: Juan Díaz 
Romero.- Encargado del engrose: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,      
- - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Pleno 
en su sesión privada de quince de enero de dos mil siete, 
se aprobó hoy, con el número XVI/2008, la tesis aislada 
que antecede.- México, Distrito Federal, a catorce de 
enero de dos mil ocho. 


